
 
SCI-814-2020  

Comunicación de acuerdo   
 

Para:   Ing. Luis Paulino Méndez Badilla 
  Rector   
 
 Dipl. Kattia Morales Mora 
 Secretaria General AFITEC 
 

 

De:  M.A.E. Ana Damaris Quesada Murillo, Directora  
  Secretaría del Consejo Institucional 
 

 

Asunto: Sesión Ordinaria No. 3179, Artículo 9, del 15 de julio de 2020.  Atención del 
Recurso de Revocatoria y Apelación al acuerdo de la Sesión Ordinaria 
del Consejo Institucional No. 3176, Artículo 8, del 17 de junio de 2020.  
Reforma de los Artículos 31 y 32, derogatoria de los artículos 33 y 34 y 
creación de dos artículos transitorios del Reglamento para concursos 
de antecedentes internos y externos del personal del ITCR, presentado 
por la Dipl. Kattia Morales Mora. (Primera sesión ordinaria) 

 

 
Para los fines correspondientes se transcribe el acuerdo tomado por el Consejo 
Institucional, citado en la referencia, el cual dice: 
 
RESULTANDO QUE:  
 
1. En la Sesión Ordinaria No. 3176, Artículo 8, realizada el 17 de junio del 2020, el 

Consejo Institucional acordó: 
 

“… 
a. Modificar el artículo 31 del “Reglamento para concursos de antecedentes internos y externos 

del personal del Instituto Tecnológico de Costa Rica”, para que se lea de la siguiente manera: 
 
Artículo 31 Presentación de recursos  
En caso de que las personas aspirantes a participar en un concurso, o, las que, siendo 
participantes, se sientan personal y directamente afectadas con los resultados del proceso 
de Reclutamiento y Selección, podrán interponer recursos conforme a las etapas, instancias 
y plazos indicados en el artículo 32.  
 

b. Modificar el artículo 32 del “Reglamento para concursos de antecedentes internos y externos 
del personal del Instituto Tecnológico de Costa Rica”, para que se lea de la siguiente manera: 
 
Artículo 32 Recursos que pueden presentarse e instancias competentes para 
resolverlos  
 
En cada una de las etapas consideradas en el desarrollo de un concurso interno o externo 
se podrán interponer los recursos, ante las instancias indicadas y dentro de los plazos, 
según el siguiente detalle: 
 

• Sobre la aprobación de los criterios y técnicas de selección  
 
Cabe recurso de revocatoria ante el Consejo de Departamento, Área Académica o de 
Unidad Desconcentrada o ante la Dirección o la Coordinación, en caso de que no exista 
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Consejo, que estableció los criterios y las técnicas de selección; y de apelación ante el 
Rector, quien agota la vía administrativa.  
El recurso de revocatoria se debe presentar en un plazo máximo de cinco días hábiles 
después de publicados los criterios y las técnicas de selección. El recurso de apelación se 
debe presentar en un plazo máximo de cinco días hábiles después de que haya sido 
resuelto el recurso de revocatoria. 
El recurso de revocatoria es renunciable, por lo que se puede presentar directamente el 
recurso de apelación. El plazo para resolver los recursos será de 15 días hábiles tanto para 
el de revocatoria como para el de apelación. 
El oferente inconforme con los criterios aprobados, o el sindicato, puede acudir 
simultáneamente ante la Junta de Relaciones Laborales, para que revise los parámetros 
establecidos y emita su recomendación al Director, al Coordinador, al Consejo de 
Departamento o al Superior Jerárquico, según corresponda, en los términos del artículo 42 
de la Segunda Convención Colectiva de Trabajo y sus Reformas.  
 
Mientras los parámetros de evaluación se encuentren en revisión por parte de la Junta de 
Relaciones Laborales, el proceso de contratación de personal al que se vinculan, quedará 
suspendido. 
 

• Sobre el establecimiento de los requisitos específicos adicionales a los 
establecidos en el Manual Descriptivo de Clases de Puestos 

 
Cabe recurso de revocatoria ante el Consejo de Departamento, de Área Académica o de 
Unidad Desconcentrada o ante la Dirección o la Coordinación, en caso de que no exista 
Consejo, que estableció los requisitos y recurso de apelación ante la Junta de Relaciones 
Laborales; ambos dentro de los cinco días hábiles posteriores a su publicación.  

 
En caso de rechazo, podrá interponerse recurso de apelación ante el Rector, dentro de un 
plazo máximo de cinco días hábiles posteriores a la comunicación de resolución del recurso 
anterior, quien agota la vía administrativa; siendo renunciables cualquiera de los dos 
primeros, por lo que se puede presentar el recurso de apelación ante el Rector 
directamente. 
 

• Sobre la admisibilidad al concurso y nómina de candidatos  
 
Caben recursos de revocatoria ante el Departamento de Gestión del Talento Humano, por 
ser la dependencia con la potestad para integrar la nómina de personas que cumplen con 
los requisitos establecidos en el concurso, y de apelación ante el Rector quien agota la vía 
administrativa.  
 
El recurso de revocatoria se debe presentar en un plazo máximo de cinco días hábiles 
después de que la nómina haya sido comunicada a los oferentes. El recurso de apelación 
se debe presentar en un plazo máximo de cinco días hábiles después de que haya sido 
resuelto el recurso de revocatoria. 
El recurso de revocatoria es renunciable, por lo que se puede presentar directamente el 
recurso de apelación.  
 
Tanto el Departamento de Gestión del Talento Humano como la Rectoría, deben resolver 
el recurso en un plazo máximo de 10 días hábiles improrrogables. 
 

• Sobre la calificación de las pruebas o la evaluación de atestados 
 
Cabe recurso de revocatoria ante la Comisión de Selección de Personal y de apelación ante 
el Rector, quien agota la vía administrativa. Tanto la Comisión de Selección de Personal 
como el Rector, disponen de 10 días hábiles improrrogables para resolver. 
El recurso de revocatoria es renunciable, por lo que se puede presentar directamente el 
recurso de apelación.  
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El oferente inconforme, o el sindicato, puede acudir simultáneamente ante la Junta de 
Relaciones Laborales, para que revise las evaluaciones asignadas y emita su 
recomendación al Director, al Coordinador de Área Académica o de Unidad  
 
Desconcentrada, al Consejo de Departamento o al Superior Jerárquico, según 
corresponda, en los términos del artículo 42 de la Segunda Convención Colectiva de 
Trabajo y sus Reformas.  Mientras las evaluaciones se encuentren en revisión, por parte de 
la Junta de Relaciones Laborales, el proceso de contratación de personal relacionado se 
suspende. 
 

• Sobre la selección del candidato o candidata 
 
Cabe recurso de revocatoria ante el Consejo de Departamento, el Consejo de Área 
Académica o el Consejo de Unidad Desconcentrada o ante la Dirección o la Coordinación, 
en caso de que no exista Consejo, que realizó la selección de la persona candidata, y de 
apelación ante el Rector, quien agota la vía administrativa.  
 
El recurso de revocatoria se debe presentar en un plazo máximo de cinco días hábiles 
después de que el resultado del concurso se haya comunicado oficialmente a los elegibles. 
El recurso de apelación se debe presentar en un plazo máximo de cinco días hábiles 
después de que haya sido resuelto el recurso de revocatoria. 
El Consejo de Departamento, de Área o de Unidad Desconcentrada cuenta con 15 días 
hábiles, y el Superior Jerárquico, cuando corresponda, cuenta con 10 días hábiles, 
improrrogables en ambos casos, para resolver el recurso. El Rector contará con 15 días 
hábiles para resolver. 
 
El recurso de revocatoria es renunciable, por lo que se puede presentar directamente el 
recurso de apelación.  
 
El oferente inconforme, o el sindicato, puede acudir simultáneamente ante la Junta de 
Relaciones Laborales, para que revise el resultado del concurso y emita su recomendación 
al Director, al Coordinador, al Consejo de Departamento o al Superior Jerárquico, según 
corresponda, en los términos del artículo 42 de la Segunda Convención Colectiva de 
Trabajo y sus Reformas.   
 

c. Derogar los artículos 33 y 34 del “Reglamento para concursos de antecedentes internos y 
externos del personal del Instituto Tecnológico de Costa Rica. 

 
d. Incorporar dos artículos transitorios I y II al “Reglamento para concursos de antecedentes 

internos y externos del personal del Instituto Tecnológico de Costa Rica”, en los siguientes 
términos: 
 

Transitorio I 
El Departamento de Gestión del Talento Humano y la Oficina de Asesoría Legal deberán 
diseñar, aprobar y publicar los procedimientos y formatos oficiales, conforme la Guía para 
la elaboración de Manuales de Procedimientos del ITCR, para la atención de los recursos 
definidos en el Artículo 32 del presente reglamento.  
Lo anterior en un plazo máximo de un mes a partir de la entrada en vigencia de la 
modificación de los Artículos 31 y 32. 
 
Transitorio II 
En el plazo máximo de seis meses a partir de la firmeza de este acuerdo, todas las personas 
que ejerzan direcciones o coordinaciones recibirán, mediante actividades organizadas por 
el Departamento de Gestión del Talento Humano y la Oficina de Asesoría Legal, una 
capacitación para conocer los fundamentos y procedimientos para atender un recurso.  
Además, durante ese mismo período, tanto el Departamento de Gestión del Talento 
Humano como la Oficina de Asesoría Legal, apoyarán a los Departamentos Académicos, 
Departamentos de Apoyo Académico, Áreas Académicas y Unidades Desconcentradas, y 
a cualquier otra instancia institucional que lo requiera, que tengan que atender recursos en 
el marco de lo dispuesto en este reglamento.” 
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2. El acuerdo de la Sesión Ordinaria No. 3176, Artículo 8, fue publicado el 18 de junio 
del 2020 en la Gaceta No. 653. 

 
3. La Dipl. Kattia Morales Mora interpuso, mediante el oficio AFITEC-098-2020, del 

25 de junio del 2020, en su condición de Secretaria General de la Asociación de 
Funcionarios del I.T.C.R. (AFITEC), recurso de revocatoria y de apelación sobre el 
punto b, del acuerdo de la Sesión Ordinaria No. 3176, Artículo 8, relacionado con 
la modificación del artículo 32 del “Reglamento para Concursos de Antecedentes 
Internos y Externos del Personal del Instituto Tecnológico de Costa Rica”. 

 
4. La “Norma Reglamentaria de los artículos 136 y 137 del Estatuto Orgánico”, 

aprobada por la Asamblea Institucional Representativa, en la Sesión Ordinaria 95-
2018, del 03 de octubre de 2018 y publicada en la Gaceta 530, del 22 de octubre 
de 2018, dispone en los artículos 3, 4 y 14, lo siguiente:  

 
“… 
Artículo 3. 
Los recursos ordinarios de revocatoria y apelación se pueden interponer en contra del 
acto que da inicio a un procedimiento, el que deniega la comparecencia o la prueba 
ofrecida y contra el acto final. 
 
El recurso de revocatoria tiene el objetivo de lograr que el mismo órgano que dictó un 
acuerdo o resolución, reconsidere su decisión a partir de los argumentos que presenta 
el recurrente. Y sin incorporar argumentos o elementos valorativos que no habían sido 
incorporados en la resolución original. 
 
El recurso de apelación persigue que el superior jerárquico del órgano que dictó la 
resolución o el acuerdo recurrido lo revise, considerando los argumentos del recurrente 
y resuelva si confirma total o parcialmente la decisión del órgano inferior o por encontrar 
que no se ajusta a derecho, la revoca y la sustituye con una decisión distinta. 
 
Es potestativo del recurrente interponer ambos recursos o uno solo de ellos, sin que 
puedan las autoridades recurridas desestimar o rechazar un recurso porque el 
recurrente no haya interpuesto el recurso previo. 

 
Artículo 4. 
Los recursos no deben cumplir con ninguna formalidad, pero deben presentarse por 
escrito de manera digital o física, identificando el acuerdo o la resolución que se recurre, 
indicando los motivos de la inconformidad, además del nombre y firma de quien lo 
interpone y el lugar para recibir notificaciones. En ningún caso se pueden interponer 
recursos de manera anónima.” 
 
“… 
Artículo 14. 
La interposición de recursos no suspende los efectos del acuerdo o resolución tomada, 
los cuales mantienen su ejecutoriedad, salvo cuando la ejecución del acto impugnado 
pueda causar grave daño de difícil o imposible reparación a las partes. En ese caso, el 
superior jerárquico puede ordenar de manera extraordinaria y fundamentada, la sus-
pensión de la ejecución del acto administrativo hasta tanto se resuelvan los recursos 
interpuestos.” 

 

5. El Reglamento del Consejo Institucional establece, en los artículos 72, 75, 76 y 
77, lo siguiente: 

 
“… 
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Artículo 72  
Contra los actos y resoluciones del Consejo Institucional podrán establecerse los 
recursos ordinarios de revocatoria y apelación, salvo los asuntos en materia de 
contratación administrativa.” 
 
“… 
Artículo 75  
Si el Consejo Institucional rechazase un recurso de revocatoria, podrá apelarse ante la 
Asamblea Institucional Representativa, la cual podrá enmendar o revocar la resolución 
únicamente en el aspecto objeto de la apelación, de conformidad con las disposiciones 
del Estatuto Orgánico y el Reglamento de la Asamblea Institucional Representativa. 
 
Artículo 76  
El recurso de revocatoria podrá presentarse solo o conjuntamente con el de apelación 
dentro de los cinco días hábiles siguientes al de la comunicación formal o notificación 
del acuerdo. Los mismos deberán presentarse ante la Secretaría Ejecutiva del Consejo 
Institucional, la cual impondrá el sello de recibido conforme. 
 
El recurso de revocatoria lo conocerá el Consejo Institucional, en dos sesiones 
ordinarias sucesivas, o bien, en dos sesiones extraordinarias sucesivas que se 
convoquen al efecto; dentro de un plazo máximo de 20 días hábiles.  
 
Transcurrido ese plazo, sin que el Consejo Institucional haya resuelto sobre los recursos 
presentados, se entenderá que la revocatoria fue admitida positivamente, por lo que el 
acuerdo impugnado debe modificarse conforme la gestión presentada, sin necesidad de 
que el asunto pase a conocimiento del superior, salvo que la reforma del acuerdo sea 
contraria a la ley, a la costumbre y a los principios generales de derecho, en cuyo caso 
correrá nuevo e igual término para ser impugnado, por apelación directa ante la 
Asamblea Institucional Representativa, la que agotará la vía administrativa. 
 
Artículo 77  
Si se interponen ambos recursos a la vez, se tramitará la apelación una vez declarada 
sin lugar la revocatoria, en este caso el Consejo Institucional emplazará a las partes ante 
la Asamblea Institucional Representativa, y remitirá el expediente respectivo. El término 
del emplazamiento no será inferior a cinco días hábiles.” 

 

CONSIDERANDO QUE: 
 
1. El recurso de revocatoria y apelación presentado el 25 de junio del 2020, por la 

Dipl. Kattia Morales Mora, Secretaria General de AFITEC, en contra del acuerdo 
de la Sesión Ordinaria No. 3176, Artículo 8, punto b, fue recibido dentro del plazo 
que dicta la normativa vigente. 

 
2. El recurso presentado por la Sra. Morales Mora, identifica claramente el acuerdo 

impugnado, señala los motivos de la inconformidad, indica el nombre de la 
recurrente y presenta su firma, por lo que se ajusta a lo establecido en el artículo 
4 de la “Norma Reglamentaria de los artículos 136 y 137 del Estatuto Orgánico”. 

 
3. Según lo indicado en los considerandos 1 y 2, es procedente que el Consejo 

Institucional se aboque al estudio del recurso presentado por la Sra. Morales 
Mora, con miras a la adopción de una resolución por el fondo. 

 
SE ACUERDA: 

 
a. Admitir para el estudio correspondiente, el recurso de revocatoria y apelación 

presentado el 25 de junio del 2020 por la Dipl. Kattia Morales Mora, Secretaria 
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General de la AFITEC, mediante el oficio AFITEC-098-2020, en contra del 
acuerdo de la Sesión Ordinaria No. 3176, Artículo 8, punto b, del Consejo 
Institucional, con miras a establecer una resolución por el fondo. 

 
b. Comunicar.  ACUERDO FIRME. 
 
 
Palabras Clave: Recurso - revocatoria - apelación - acuerdo - Sesión 3176 CI - artículo 8 - 
modificación - Artículos 31 y 32 – Reglamento de concursos internos y externos- Kattia Morales 
Mora 
 

 
 
c.i.   Auditoría Interna (Notificado a la Secretaria vía correo electrónico) 
 
ars 
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